
Informe del Comisario 
  

A los señores Socios de Agrosad Productos Agropecuarios C. Ltda. : 

En mi calidad de Comisario Principal de Agrosad Productos Agropecuarios C. 
Ltda., presento a ustedes mi informe y la opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la administración, en 
relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la compañía por 
el ejercicio económico del año 2016. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados 
Financieros 
  

La administración de la compañía es responsable por la preparación y 
presentación de los estados financieros, de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los 

administradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación, y el 
mantenimiento de controles internos relevantes, que permitan presentar estados 
financieros razonables y libres de errores materiales, debido a fraude o error. 

Responsabilidad del Comisario Principal 
  

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la 
compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de 
la administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como 

de las resoluciones de Junta General de Socios. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas 
internacionales de auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de 
los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos 
en los estados financieros; adecuada aplicación de las Normas Internacionales de 

Información Financiera, evaluación del control interno de la compañía y otros 
procedimientos de revisión, considerados necesarios de acuerdo con las 
circunstancias. 

Para este propósito, he obtenido de los administradores y personal responsable de 
cada uno de los departamentos, la información de las operaciones, registros 
contables y documentación que avala las transacciones revisadas sobre bases 
selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de 
diciembre de 2016 y el correspondiente estado de resultado integral; de cambios 
en el patrimonio y de flujo de efectivo por el año terminado en esa fecha; así como 
los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Socios. 
Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para 
expresar mi opinión. 
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Opinión sobre cumplimiento 
  

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, 
en todos los aspectos materiales, la situación financiera de Agrosad Productos 
Agropecuarios C. Ltda. al 31 de diciembre del 2016, el resultado de sus 
operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha, de acuerdo 
con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que los administradores han cumplido con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Socios; y, que los libros 
sociales de la compañía están adecuadamente manejados, sugiriendo que las 
actas de junta general sean debidamente foliadas y, que cada Junta de Socios 
sea grabada. 

En cuanto a la documentación que sustenta la contabilidad, llámese facturas de 
compras, facturas de gastos, etc. estas se encuentran a nombre de la compañía, 
y secuencialmente archivada en conjunto con el documento contable respectivo, 
sugiriendo que, los comprobantes contables lleven las respectivas firmas de 
responsabilidad y, en los comprobantes anulados se use un sello de caucho con 

la leyenda ANULADO ya que actualmente se los anula con dos rayas. Sugiero 
que las carpetas que contienen la mencionada documentación sean debidamente 
resguardadas. 

Al requerir la información al jefe del departamento de cobranzas, he podido 
determinar que no ha sido enviada a la DINARDAP la información de las ventas a 

crédito correspondiente al mes de Diciembre del 2015 y todo el año 2016 
sugiriendo que la misma sea preparada por el mencionado departamento, 
quienes conocen el comportamiento crediticio de los clientes y sea remitida 
oportunamente para evitarnos inconvenientes posteriores. De la cartera vencida 
por el monto de $ 88.000 y que no se tiene respaldo de la deuda esta se ha 
recuperado en una mínima parte quedando a voluntad del cliente su pago.. 

Las planillas de servicios básicos se encuentran a nombre de los arrendatarios de 
los inmuebles que ocupa actualmente Agrosad y, revisados los respectivos 
contratos de arrendamiento estos se hallan vigentes y debidamente inscritos. 

El jefe del departamento de personal me informo que el sistema de roles de pago 
aún no funciona al 100% básicamente por factores de programación. Se ha 
revisado el formato y contabilización de los roles de pago, determinando que se 
ha tomado en cuenta los correctivos sugeridos el año pasado en cuanto a la 
columna de anticipos, si bien sigue un solo valor en la celda, en la parte inferior 
del rol individual se desglosa los valores descontados por diversos conceptos. Al 
revisar el archivo de los roles de pago individuales se detecto que algunos de ellos 
no se encontraban firmados sugiriendo que sin excepción alguna estos se 
encuentren firmados en su totalidad para evitar contingencias futuras con los 
empleados. Al solicitar los roles de pago por el año 2016 tanto del décimo tercer 
sueldo, décimo cuarto sueldo y rol de utilidades, estos no me fueron presentados 
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no pudiendo por lo tanto verificar su pago y presentación ante el ministerio de 
trabajo. El cuadro general de vacaciones del personal se encuentra elaborado 

pero falto de actualizarse. 

En cuanto a las conciliaciones bancarias, durante el año 2016 todavía no se ha 
utilizado el nuevo sistema informático, sugiriendo que se lo utilice para el ahorro 
de recursos. 

Agrosad, a Diciembre del 2016 ha presentado y cancelado todas las obligaciones 
tributarias con el Servicio de Rentas Internas y, se ha debido hacer declaraciones 
sustitutivas por problemas generados principalmente por la implementación del 
sistema informático en todos sus módulos y, ha criterio de los contadores tanto 
actual como anterior esto ha sido el principal inconveniente para que no se tenga 
la información de la compañía al día para la toma oportuna de decisiones. . 

Opinión sobre el control interno 
  

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la 
administración de la compañía ha determinado adecuados procedimientos de 
control interno, lo cual contribuye a gestionar información financiera confiable y 
promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

Conclusiones 
  

Por las razones expuestas señores socios, me permito sugerir a ustedes la 
aprobación de los estados financieros presentados ya que a mi juicio se apegan a 
las Normas Internacionales de Información Financiera, y reflejan la situación 
financiera de su empresa. 

  

Comisario Principal 

Cuenca, 11 de septiembre del 2017 

Pá
gi
na
 
3


